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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforman los artículos 14, 33 y 42 de la Ley General de Educación. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo del Mazo Morales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como facultad concurrente de las autoridades educativas federal y locales, la de elaborar mecanismos de prevención, detección 
y canalización de la violencia escolar y abuso en cualquier de sus manifestaciones, así como la impartición de programas a todo el 
personal educativo para cumplir dicha facultad.  Establecer que en la impartición de educación para menores de edad se tomarán 
medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad sexual.  Establecer que las 
instituciones educativas atenderán y darán seguimiento a toda queja o denuncia por violencia escolar o abuso físico, psicológico o 
sexual que pueda presentarse dentro de la comunidad escolar y en los que se vean involucrados alumnos, maestros, directivos y 
empleados escolares.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 3º, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 
que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 

I.- a XI.- … 
 
XII.- Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y 
consumo, de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia y el 
Reglamento de Cooperativas Escolares, y 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XIII.-  … 
 
 
… 
 
Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

Decreto que reforma los artículos 14, 33 y 42 de la Ley 
General de Educación.  

Único. Se adiciona una fracción XIII al artículo 14, recorriéndose 
en su orden la subsecuente, se reforman las fracciones XII, XIII y 
XIV y se adiciona una XV al artículo 33, y se reforma el artículo 
42 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 
que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes:  

I. a XI. ...  

XII. Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y 
consumo, de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia y el 
Reglamento de Cooperativas Escolares;  

XIII. Elaborar mecanismos de prevención, detección y
canalización de la violencia escolar y abuso en cualquier de 
sus manifestaciones, y  

XIV. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras 
disposiciones aplicables.  

... 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 
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las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
 
I.- a XI.  … 
 
XII.-  Concederán reconocimientos y distinciones a quienes 
contribuyan a la consecución de los propósitos mencionados en el 
artículo anterior, y 
 
XIII.-  … 
 
 
 
XIV.  Apoyarán y desarrollarán programas destinados a que los 
padres y/o tutores apoyen en circunstancias de igualdad los 
estudios de sus hijas e hijos, prestando especial atención a la 
necesidad de que aquellos tomen conciencia de la importancia de 
que las niñas deben recibir un trato igualitario y que deben recibir 
las mismas oportunidades educativas que los varones. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
Artículo 42.- En la impartición de educación para menores de 
edad se tomarán medidas que aseguren al educando la protección 
y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que 
la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad. 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes:  
 
I. a XI. ...  
 
XII. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes 
contribuyan a la consecución de los propósitos mencionados en el 
artículo anterior;  
 
XIII. Realizarán las demás actividades que permitan ampliar la 
calidad y la cobertura de los servicios educativos, y alcanzar los 
propósitos mencionados en el artículo anterior;  
 
XIV. Apoyarán y desarrollarán programas destinados a que los 
padres y/o tutores apoyen en circunstancias de igualdad los 
estudios de sus hijas e hijos, prestando especial atención a la 
necesidad de que aquellos tomen conciencia de la importancia de 
que las niñas deben recibir un trato igualitario y que deben recibir 
las mismas oportunidades educativas que los varones, y  
 
XV. Impartirán programas a todo el personal educativo en 
materia de educación en derechos humanos, educación para la 
salud y detección de violencia escolar y abuso en cualquiera de 
sus manifestaciones.  
 
... 
 
Artículo 42. En la impartición de educación para menores de 
edad se tomarán medidas que aseguren al educando la protección 
y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, 
psicológica, sexual y social sobre la base del respeto a su 
dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea 
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No tiene correlativo 
 
 

compatible con su edad.  

Las instituciones educativas establecidas por el Estado, por 
sus organismos descentralizados y por los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios atenderán y darán seguimiento a toda queja o 
denuncia por violencia escolar o abuso físico, psicológico o 
sexual que pueda presentarse dentro de la comunidad escolar 
y en los que se vean involucrados alumnos, maestros, 
directivos y empleados escolares.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


